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Al cuarto trimestre, se emitieron 23 dictámenes, de ellos 15 son de ayudas y asistencias de víctimas para su atención 
inmediata y 8 de medidas de reparación integral en su modalidad económica a víctimas de desplazamiento forzado; así 
mismo, se inscribieron 174 personas al Registro Estatal de Víctimas, se transmitieron 126 datos al Registro Nacional de 
Víctimas, analizando 34 solicitudes de ayudas y asistencia y 11 expedientes de solicitud de medidas de reparación; con 
estas acciones se beneficiaron a 165 personas (102  mujeres y 63 hombres).  
 
 
PROYECTO DE INVERSIÓN: 
 
Proyecto: Ayuda, asistencia y reparación integral de Víctimas para el Estado de Chiapas 
 
El propósito es proporcionar la ayuda y asistencia inmediata y atender la reparación integral a las víctimas, particularmente 
la medida de compensación económica y las demás que correspondan de restitución, rehabilitación, satisfacción y 
garantías de no repetición, en sus dimensiones individual y colectiva, material, moral y simbólica en los términos previstos 
en la Ley General de Víctimas y la Ley de Victimas para el Estado de Chiapas y demás disposiciones aplicables. 
 
De esta manera, se otorgaron 298 apoyos y atención inmediata (apoyos alimentarios, traslados, hospedaje, despensas, 
medicamentos, estudios de laboratorio, gastos médicos y funerarios, entre otros); integrando igual número de expedientes 
de víctimas de delitos y violación a los derechos humanos.  
 
También, se llevó a cabo la integración de 8 expedientes de reparaciones de daños, que fueron de gran utilidad para el 
trámite de igual número de pagos económicos integrales de las víctimas que tienen una resolución de la autoridad 
competente y la calidad de víctimas de torturas, violencia sexual, lesiones y violaciones de derechos humanos, entre otros; 
con estas acciones se beneficiaron a 93 personas (56 mujeres y 37 hombres).  
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Proyecto: AVGM/CHIS/AC01/CEAV/008 
 
Con el propósito de dar continuidad al plan emergente para la identificación, atención integral y canalización de las mujeres, 
niñas y adolescentes, se llevaron a cabo 6 reuniones interinstitucionales con las Fiscalías de Distritos con sedes en 
Ocozocoautla de Espinosa, San Cristóbal de Las Casas, Tapachula y Tuxtla Gutiérrez; con ello, se detectaron 39 casos 
de atención en los municipios de Comitán de Domínguez, Chiapa de Corzo, San Cristóbal de Las Casas, Tapachula, 
Tonalá y Tuxtla Gutiérrez; integrándose igual número de expedientes; con los cuales se procedió a realizar 39 visitas 
domiciliarias con el grupo especializado (trabajo social, abogado, psicóloga y médica). 
 
Asimismo, de acuerdo a las valoraciones realizadas se proporcionaron 25 ayudas y asistencias  (médicas, psicológicas, 
medicamentos, hospitalización, alimentaria, alojamiento, albergue, traslados, entre otros). 
 
También, se otorgaron 543 atenciones (371 jurídicas y 172 psicológicas), así como, 99 valoraciones médicas a las 39 
mujeres víctimas de violencia. 
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